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EDITORIALA

Todos los años, con ocasión del 28 de junio,
celebramos y luchamos, salimos a las calles para
festejar y para reivindicar. Hace dos años, en 2003,
fue mucho el peso de la celebración, porque por
fin habíamos conseguido la aprobación, en Euskadi,
de la ley de parejas, una buena ley hecha a la
medida de las demandas de los colectivos glbt.
Ley que ahora está dando sus frutos: son ya seis
las parejas del mismo sexo que han conseguido,
gracias a esta Ley, la patria potestad compartida
de sus hijos e hijas.

Y ahora tenemos razones para celebrar otro hito
legal impor tante, la próxima aprobación de la
esperada reforma del Código Civil, la que va a
permitir que el matrimonio sea un derecho para
todos y todas, y no sólo para algunas personas,
como hasta ahora. A pesar de las derechas, de
los obispos, del papa actual y de su predecesor,
de los foros de la familia (tradicional y excluyente),
de los periódicos y medios conservadores, a pesar
de la homofobia en sus múltiples vertientes.

El 28 de junio saldremos a la calle, como siempre,
satisfechos/as por las metas conseguidas, que
son muchas, esperanzados/as con los cambios
que poco a poco se van consiguiendo en nuestro
entorno cercano, y, a la vez, tan combativos/as
como siempre, dispuestos a no bajar la guardia y
a seguir luchando y trabajando por lo que nos falta
y por lo muchísimo que les falta a quienes viven
en lugares más hostiles, donde se discrimina
fuertemente e incluso se encarcela y/o se mata
por ser homosexual o transexual.

Celebremos lo conseguido, reivindiquemos lo que
falta por conseguir, porque no somos diferentes,
somos iguales, somos “iguales en dignidad y
derechos”, como reza la declaración universal de
los derechos humanos. Feliz 28 de junio, Día
Internacional por los Derechos de Lesbianas, Gays,
Bisexuales y Transexuales.

Urte guztietan, Ekainaren 28a dela eta, ospatu
eta borroka egiten dugu, kaleetara ir tetzen gara
jai egiteko eta errebeindikatzeko. Orain dela bi
urte, 2003.ean, ospakizunaren pisua handia izan
zen, azkenean Euskadin izatezko bikoteen legearen
onespena lortu genuelako, lege on bat glbt taldeen
eskarietara neurrira egina. Orain emaitzak ematen
ari den legea: dagoeneko badira sexu bereko sei
bikote, lege honi esker, beraien seme-alaben-
ganako gurasoen ahalgo elkarbanatua lortu dute-
nak.

Eta orain beste legezko jopuntu garrantzitsu bat
ospatzeko arrazoiak dauzkagu, Kode Zibilaren eral-
daketaren hurrengo onespena, ezkontza guztion-
tzako eskubide bat izatea onartzen duena, eta ez
pertsona batzuentzako bakarrik orain arte bezala.
Eskuineko alderdiak, gotzainak, aurreko eta oraingo
aita santua, familiaren foroak (ohikoa eta bazter-
tzailea), egunkari eta hedabide kontserbadoreak
gorabehera, alderdi askotan adierazitako homofobia
bera gorabehera.

Ekainaren 28an kalera irtengo gara, betiko moduan,
lortutako helburuetaz, ugariak direnak harro, gure
ondoko inguruan pixkanaka lortzen hari diren al-
daketekin itxaropentsu, eta era berean, beti bezala
hain borrokazale, adi egoten eta falta zaigunagaitik
borrokan eta lanean jarraitzeko prest eta hainbeste
falta zaienagaitik leku eskasagoetan bizi direnei,
non homosexuala edo transexuala izateagaitik
bortizki baztertzen da, atxilotu edo/eta hil eta
guzti.

Lortutakoa ospatu dezagun, lortzeko geratzen dena
errebeindikatu dezagun, ez garelako ezberdinak,
berdinak gara, “eskubide eta duintasunean berdinak
gara”, giza eskubideen adierazpen uniber tsala
dioenez. Ekainak 28 zoriontsua, Lesbiana, Gai,
Bisexual eta Transexualen Eskubideen Nazioarteko
Eguna.
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BARES-CAFES
BIZITZA • Torre, 1 (Casco Viejo)
BOTXO • Plaza Santos Juanes, 2 (Atxuri-Casco Viejo)
EL SÉPTIMO CIELO • Pelota, 4 (Casco Viejo)
LAMIAK • Pelota, 8  (Casco Viejo)
NERBION • La Naja, 7 (La Merced-Bilborock)
SILDABIA • Lamana, 1 (La Merced-Bilborock)

BARES-COPAS
BIZITZA • Torre, 1 (Casco Viejo)
CONVENTO • Esperanza, 14 (San Nicolás-Arenal)
EL SÉPTIMO CIELO • Pelota, 4 (Casco Viejo)
HEAVEN • Dos de mayo, 4 (La Merced-Bilborock)
KEY Espectáculo de Asier Bilbao • c/ Cristo (Ayuntamiento)
EKKLESIA • Hernani,3 (La Merced-Bilborock)
MIKONOS • Gral. Castillo, s/n (La Merced-Bilborock)
NEW HIGH • La Naja, 5 (La Merced-Bilborock)
OTXOA • Lersundi, 8 (zona Mazarredo)
SILDABIA • Lamana, 1 (La Merced-Bilborock)
SANTU BEAR • Dos de mayo, 8 (La Merced-Bilborock)
STRONG HARTZ • Hernani, 18 (La Merced-Bilborock)

DISCO-BARES
BADULAKE Café-Teatro • Hernani, 10 (La Merced-Bilborock)
CONGRESO • Uribitarte, 8 (Puente Ayuntamiento-Buenos Aires)
CONSORCIO • Barrenkale Barrena, 6 (Casco Viejo)
EL BALCÓN DE LA LOLA • Bailén, 8 (La Merced-Bilborock)
ENIGMA • Luis Iruarrizaga, 7 (La Merced-Bilborock)
LE CLUB • Muelle de Marzana, s/n

DISCOTECAS
CONJUNTO VACIO • Muelle de la Merced, s/n
IMAGE • Metro Berango

RESTAURANTES
BOTXO • Pl. Santos Juanes, 2 (Atxuri-Casco Viejo)
KASKO • Santa María, 12 (Casco Viejo)
LA MERCED • Ribera (Casco Viejo)
LA TRAMOYA • Elcano, 26
NERBION • La Naja, 7 (La Merced-Bilborock)
OGETAMAIRU • Bailén, 33 (La Merced-Bilborock)
TXOMIN BARULLO • Barrenkale, 40 (Casco Viejo)

PELUQUERÍAS
EBARISTO MAIZ • Somera, 39 (Casco Viejo)
LOGAN • Santa María, 11 (Casco Viejo)

SAUNAS
EGO • Galería Comercial Calle Pop, plaza Zabalburu
ELEMENT • Particular de Costa, 8-10 (zona Zabalburu)
OASIS • Atxuri, 43 lonja

SEX-SHOPS
AMERICAN’S • Nicolas Alcorta, 7 (Zabalburu)
FANTASÍAS • Gral. Eguía (esq. Mª Díaz de Haro-Metro Indautxu)
LA COSA MÁS DULCE • Músico Arambarri, 3 (Santutxu)

VIAJES
HALCÓN • Plaza Zabalburu
MY WAY • Alda. San Mamés, 28

GIMNASIOS
FITNESS PLACE • Masustegi s/n, bajos hotel Barceló Avenida

ASOCIACIONES
ALDARTE• Berastegui, 5 - 5º dptos 8 - 9 • T 94 423 72 96
Gays por la Salud (T-4)• T 94 422 12 40
HEGOAK • Dos de mayo, 7 • T 94 415 62 58 • hegoak.com
EHGAM • T 667435 570 • www.egham.org

BARES-CAFES
AZUL CRISTAL • Reyes Católicos, 20
CIKUTA • Esterlines, 13

BARES-COPAS
BLOW • Illumbe (plaza de toros)
KONTRA • Manterola, 4
LA PLUMA • Sánchez Toca, 5
SOHO • San Martín, 47
TXIRULA • San Martín, 49
ZIBBIBO • Illumbe (plaza de toros)
ZIRIPOT • Larramendi, 9
ASOCIACIONES
EHGAM • T 667435 570 • www.egham.org
GEHITU • Arrasate, 51, 3º dcha. T/F 943 46 85 16
InfAsis/ Informac. y asistencia • 902 200096 • infasis@gehitu.net
SAUNAS
VEN CON MEN • General Jaúregui, 8

BARES-COPAS
ALACARGA • Plaza Zuelo, s/n
LABRIS • San Lorenzo, 23
MALKOA • Tejería
MINEO • Avda. de Bayona, 32 trasera
M-40 • Plaza San Juan de la Cadena, 2
NICOLETTE • Tejería, 38
DISCOTECAS
REVERENDOS • Monasterio de Velate, 5
SEX-SHOPS
SEX 1001• Virgen del Puy, 9
ASOCIACIONES
EHGAM • T 667435 570 • www.egham.org

BARES-CAFÉS
ANDAGOYA • Eulogio Serdán, 22 (lesb)
SOHO • Portal del Rey, 2 bajo
PLAZA CAFÉ • Pl. de España con Dato
BARES-COPAS
MÖET & CO • Mantelli, 1
TOTALE • Domingo Beltrán, 63
WASLALA • Diego Mtz. de Vitoria, 5 (lesb)
BARES-RESTAURANTES
IBÚ • Jacinto Benavente, 6-8
CITA A CIEGAS • Madrid, 42
SAUNAS
QUERELLE • Paraguay, 30
DISCO-BARES
LOON • Nueva Dentro, 37
MISA DE 11 • Fernández de Leceta, 9
STUDYO 69 • Pintorería, 78
ASOCIACIONES y SERVICIOS DE ATENCIÓN
Asexoría de sexualidad para jóvenes • Santa María, 11
ÉNFASIS • Zapatería, 39 • T 945 25 70 77
GAYTASUNA • San Francisco, 2 • T 667435 570 • egham.org

BILBAO

PAMPLONA

VITORIA
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LAPOLÉMICA SUPERCINEXIN

Si echamos mano del sabio refranero español podríamos
empezar este apartado con dos de ellos: “el muerto al
hoyo y el vivo al bollo” y “a rey muerto, rey puesto”. Todo
esto para introducir a nuestro ¿nuevo? y ¿flamante? Papa;
digo flamante porque este descendiente directo de Pedro
posee un extraño brillo conjuntual. Tras unas tediosas
exequias teníamos la esperanza de que el Vaticano
cambiase su fea trayectoria de los últimos 25 años, pero
nos hemos quedado con las ganas y con los fallos de las
estadísticas (las que dicen que se “quema” aquel que
suena mucho como papable). Este Vaticano se parece a
la Xunta de Galicia: cada elección se espera que tiren a
Fraga del trono y siempre resurge con más fuerza aún.
Un horror. El caso es que lo más rancio de la Iglesia y el
rancio de Ratzinger nos van a dar mucho para pelear y
muchas más razones para apostatar en conjunto.

Pero no todo son descalabros. El Congreso ratificará este
mes la ley que nos permitirá casarnos. Una ley que al PP
le parece  “muy rápida y precipitada” (ya se sabe, para
algunas cosas 30 años es mucha precipitación) y que a
otros les parece una aberración o una “asquerosidad”
(palabras éstas de nuestro troll favorito, Fraga), pero que

nos pone, en muchos as-
pectos, en el lugar social que
nos corresponde. Hay aso-
ciaciones de gays y lesbianas
que consideran que es una
apropiación de valores so-
ciales contra los que lucha-
mos, pero el caso es que,
independientemente de cuál
sea la visión de cada una/o,
es un derecho que debemos

tener la libertad de ejercer. Y es un derecho que nues-
tras/os hijas/os estén amparadas/os legalmente como
las hijas e hijos de cualquier vecino con mostacho sin
nombres de padres inventados. Son inadmisibles todas
esas tonterías de que “lo único que se busca es la
protección del menor”. No, no y no, lo único que siempre
se ha buscado es sobreponer la ideología al derecho.

Otra muestra más cercana de esto es la polémica suscitada
con la publicación del libro “Aitorrek bi ama ditu” ya que
algunas asociaciones (es innecesario decir de qué con-
fesión) solicitan la retirada de este libro porque va a crear
confusión en los niños… claro que Superman también
tuvo su “creación de confusión” y todavía no lo han
retirado… En fin, seguiremos luchando contra la tendencia
a obviar o eliminar nuestros derechos y seguiremos
celebrando el 28J para que los más rancios se enteren
de que hay mundo más allá de su troglodítica ideología.
Hay que seguir luchando, con inteligencia y mucha perse-
verancia.

Los que se oponen a la
adopción por parejas
homosexuales no bus-
can “la protección del
menor”, sino sobrepo-
ner su ideología al de-
recho

Anxes Javitxu

HABEMUS NAZINGER
Si eres de los que está ya saturado del furor mediático
desatado con la irrupción de nuevas guerras galácticas
y de batallas interculturales por el reino de los cielos,
y además estás receloso por encontrar buenas historias,
¡enhorabuena! Aquí te demostramos que hay vida
inteligente en la cartelera.

Empecemos por el cine de te-
mática. Después de una opera
prima bastante filogay, Piedras,
Ramón Salazar ha dado un
paso más con 20 centímetros.
Brillante, y repleta de brillantina,
es la crónica de la lucha de una
transexual por liberarse de sus
“20 centímetros”. Destaca el
contraste del feísmo con el que
se retrata la realidad de la

protagonista, con el resplandor de los números musicales
que irrumpen ante sus episodios de narcolepsia. Desigual
y excesiva, esta película te pone a bailar “La vida es
una tómbola”, y al rato una de Queen. Insólita y original.

La otra película de temática, Yossi y Jagger, relata la
historia de amor de dos oficiales israelíes

en medio de una base militar en la
frontera libano-israelí, y sus cues-
tionamientos políticos.

Y vamos con algo ligero. Para reírse
a gusto, pero sin la necesidad de sentir
vergüenza ajena, está Tapas. Ágilmente
narrada, te cruzan cuatro o cinco his-

torias de barrio y sin darte cuenta ya
se ha pasado hora y media de entrete-

nimiento. Encuentra un tono agridulce en
el que se tiene la sensación de conocer a todos los
personajes, pero sin profundizar demasiado en sus
conflictos. Un aperitivo que deja un buen sabor de boca
y que no acarrea problemas digestivos.

Para aquellos/as con ganas de degustar platos más
elaborados, dos propuestas potentes. Para

fans del cine oriental, llega una emocio-
nante y escalofriante historia. Nadie
sabe es la filmación de un hecho real
sucedido en Japón hace 15 años.
Cuatro hermanos permanecieron 8
meses solos en su casa sin que nadie
detectara el abandono. Evita el sen-
sacionalismo, sin renunciar a la crudeza

de la historia, adoptando el punto de
vista de los menores. Su ritmo reposado

lo convierte en no apto para todos los gustos.
La segunda es un documental llamado El cielo gira. Un
pequeño pueblo de Soria de 13 habitantes y un pintor
que empieza a perder la vista son sus dos protagonistas.
La desaparición del entorno rural y la niebla que empieza
a dominar la visión de Pello Azketa, le sirven a la directora
para reivindicar la memoria y criticar el olvido de los que
el paso del tiempo va silenciando. Entrañable, divertido
y emocionante documental  mult ipremiado.
¡Qué os aproveche!
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ABREVIANDO

LOS LUNNIS MUESTRAN AL
PÚBLICO INFANTIL LA DIVERSI-
DAD DE LOS MATRIMONIOS
Y LOS DE SIEMPRE EXCITAN A LA CAVERNA

Los cavernícolas de “Hazte Oír” han denunciado que
Televisión Española utiliza el programa Infantil Los Lunnis
para difundir el matrimonio entre personas del mismo
sexo, en un reportaje que mostraba imágenes de un
sudanés casándose con una española, un hombre y una
mujer casándose por un ancestral rito catalán y, por último,
la boda entre dos hombres en un ayuntamiento. El muñeco
encargado de presentar el reportaje terminaba diciendo:
"No hace falta casarse para querer a alguien, pero hay
muchas parejas que así lo prefieren. Habéis visto bodas
diferentes para un mismo objetivo. ¡Que sean felices y
que coman perdices!" Ejemplar ¿no?, salvo para los
cavernícolas de Hazte Oír, claro está.

La denuncia de estos retrógrados no tiene desperdicio:
“El Gobierno de Zapatero da un paso más en su afán de
imponer ideologías y de borrar la discrepancia. Pero se
trata de un salto cualitativo, ya que esta vez han sido los
niños los destinatarios de sus adoctrinamientos. Es muy
grave que los políticos se atrevan a suplantar a los padres
y madres en su derecho-deber de educar, de transmitir a
sus hijos los valores que consideran fundamentales. Son
los padres y las madres -y no los guionistas de televisión
ni los políticos- quienes deben explicar a nuestros hijos
cuando y como consideren conveniente el amor humano,
sus manifestaciones, sus consecuencias y también -
evidentemente- sus desviaciones”. En fin… a palabras
necias de los de Hazte Oír, oídos sordos.
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Dos juzgados vizcaínos han dictado autos que reconocen la
adopción de los hijos de dos parejas de lesbianas por parte
de la madre no biológica “porque el Estado tiene el deber de
proteger la realidad de todos los modos de convivencia”.
Esto hará posible que los menores adoptados sean inscritos
en el registro con los apellidos de sus dos madres. Berdindu
y Aldarte han destacado que los citados autos “refuerzan el
reconocimiento de estas familias, que son una realidad
social y que, como tal, merecen ser protegidas” y que “como
familias que son y en aras de los principios de igualdad y
no discriminación, están consiguiendo una protección legal
que no hace sino proteger a la persona menor, cuyo interés
es el elemento fundamental en la adopción”.

RECONOCEN LA ADOPCIÓN A
DOS PAREJAS DE LESBIANAS

Los Lunnis, muñecos diabólicos…

EL LIBRO HA SIDO ENVIADO A TODOS LOS CENTROS
DE PRIMARIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

Escrito por María Jose Mendieta, ilustrado por Jon Zabaleta
y publicado por la editorial Erein, "Aitorrek bi ama ditu",
presenta a un niño protagonista, Aitor, que vive en un hogar
formado por sus dos madres y él. La trama va ahondando
en las vivencias que tiene este niño frente a un entorno
en ocasiones hostil, debido a la condición homosexual de
sus madres. Está dirigido a un público infantil a partir de
9 años, y a todos los agentes educativos.

El objetivo básico de hacer llegar este libro a las escuelas
de primaria es dotar a la población usuaria de estos centros
de un recurso sencillo, claro y eficaz, a la hora de abordar
con niños, profesorado, madres, padres y otros agentes
educativos el tema de la diversidad de familias y, más en
concreto, la diversidad de orientaciones sexuales en las
propias familias, "de forma que todas ellas queden expli-
citadas, visibilizadas, y así vayan eliminándose falsas
ideas y mitos negativos sobre la homosexualidad".

BERDINDU Y ÉNFASIS DISTRI-
BUYEN UN CUENTO SOBRE LAS
FAMILIAS HOMOPARENTALES



EL ESTUDIO HA SIDO ELABORADO POR LA DECA-
NA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD DE VALENCIA, ENTRE 1.400 CHI-
COS Y CHICAS DE ENTRE 9 Y 13 AÑOS

El desarrollo emocional, cognitivo y afectivo de los
hijos criados por parejas homosexuales no difiere
de los que han crecido con parejas heterosexuales,
se-gún refleja un estudio elaborado por la Decana de
la Facultad de Psicología de la Universidad de Valencia,
María Vicenta Mestre.

El estudio, realizado sobre los estilos de crianza de
1.400 chicos entre 9 y 13 años, indica que la esta-
bilidad emocional y capacidad de control es indepen-
diente del sexo de los padres.

Padres y madres homosexuales ejercen sus funciones
parentales de cuidado, afecto y orientación del mismo
modo que los heterosexuales, según recoge el estudio.
Por ello, los niños criados bajo este modelo familiar
desarrollan su conducta social, su inteligencia,
capacidad afectiva y comportamiento sexual como
cualquier otro niño o adolescente, sin que su orien-
tación sexual se vea afectada por la de sus padres,
según las mismas fuentes.

De hecho, las conclusiones del informe reflejan que
la probabilidad de que estos niños sean adultos gays
no es mayor que la de los niños de padres hetero-
sexuales. (La tasa de prevalencia es similar a la de
la población general, un 10% aproximadamente).

El futuro carácter de todo muchacho adolescente
está claramente influenciado por el entorno familiar
en el que éste se desarrolla durante su infancia,
indica el trabajo. La evaluación positiva del hijo, la
muestra de interés hacia los temas que le interesan,
el apoyo emocional y la coherencia en la aplicación
de las normas es el estilo educativo más conveniente.
Para Mestre, la transmisión de valores, capacidad
de control, orden, y afabilidad por parte de los padres
hacia los hijos son los puntos fundamentales sobre
los que los chavales conformarán su carácter.

OTRO ESTUDIO NIEGA CON-
SECUENCIAS NEGATIVAS
PARA LOS HIJOS DE PARE-
JAS HOMOSEXUALES

  BODORRIO A LA VISTA

> Estimada Sra. Mamariga. Me llamo Arturo, soy
podólogo, tengo 52 años y soy de Gipuzkoa. Desde
hace tres años vivo con Iker, mi actual pareja. Es
programador y tiene 25 años. Aunque le pueda
asustar la diferencia de edad le tengo que decir
que nos entendemos perfectamente y nos quere-
mos con locura. Con esto de la aprobación del
matrimonio Iker se ha vuelto loco, dice que tene-
mos que sellar nuestro amor de una manera formal,
y está organizando un bodorrio de los de asustar.
Tiene preparada una lista de invitados de unas
150 personas. Quiere hacer el banquete  donde
Karlos Arguiñano, en Zarauz, y la lista de bodas
en Mossel. Además, pretende que nos case el
Ararteko (Iñigo Lamarca) en Chillida Leku (ahí es
nada). Para el viaje de novios ha pensado en un
safari por Kenia (espero que sea fotográfico). En
fin, que con todo esto y algo más que tendrá
guardado yo creo que le podemos hacer sombra
al mismísimo Elthon Jhon  cuando se case. Como
mínimo saldremos en el “Qué fácil”, el “Qué me
dices” o el “Qué me cuentas”. Creo que todo esto
me supera con creces, pero cuando me lo cuenta
me pone una carita de ángel que me desarma, y
no sé cómo rebatirle todo este circo. Sra. Mama-
riga, ¿tiene usted alguna idea de cómo afrontar
este despropósito? Reciba un cordial saludo.
Arturo (Gipuzkoa)

RESPUESTA
Querido amigo Arturo: juventud, divino tesoro. Por
lo que me cuentas, éste puede ser el callo más
duro de pelar de toda tu vida. De todas formas,
se me ocurre que puedes probar ofreciéndole un
plan alternativo lejos de casa; no sé… una boda
exótica en Malasia, o algo por el rito bantú en
Sudáfrica; a ver cómo reacciona. También podrías
hacer un ejercicio de imaginación y pensar que el
día de la boda es una representación de alguna
obra de Arniches,  o algo tipo vodevil. Puede ser
divertido.  La verdad es que fácil, lo que se dice
fácil, no lo tienes; pero si persiste en su intento,
siempre te quedará el poderte rendir a la evidencia,
ponerte monísimo y disfrutar de lo que te está
organizando tu jovencísimo Iker. Amigo Arturo, de
todo corazón, que seáis muy felices. Con boda o
sin boda. Un beso muy grande.

LAPSICOLOGUITARESPONDE

DRA. ARANTXA MAMARIGA



En una reciente Jornada de
reflexión sobre la Familia del siglo
XXI, organizada por nuestra dinámica
Consellera de Bienestar Social Alicia
De Miguel, ésta en el último momen-
to del debate entre las personalida-
des asistentes lanzó la pregunta:
¿qué opinan los sabios sobre la adop-
ción de menores por parejas homo-
sexuales?

No sé si por el poco tiempo disponible
o por discreción de los demás, sólo
el psiquiatra Enrique Rojas se mani-
festó en contra indicando que no
existen estudios serios sobre la ma-
teria. El psicólogo y sexólogo Rubén
Sancho dió contestación a través de
la prensa a la respetable opinión de
Rojas, que como toda opinión merece
respeto, al igual que la opinión con-
traria a la suya. Ahora bien, no quiero
expresar una opinión personal sobre
la materia, que la tengo, sino exponer
lo que parece demandarse por un
gran sector de la población: ¿qué
criterio seguir?, ¿cuáles son las líneas
maestras del razonamiento en esta
materia?

Como jurista y dada la dimensión
social del tema, con innegables pro-
yecciones individuales, es conveniente
decir que voy a expresar los criterios
legales de la cuestión. Después, que
cada uno extraiga sus criterios mora-
les, religiosos, en definitiva, subjeti-
vos, todos ellos insisto que respeta-
bles. El primer criterio es que si una
ley democrática, que es la expresión
de la voluntad general aprobada por
el Parlamento, reconoce este tipo de

adopciones, habrá que admitir que
estas adopciones son legales y actuar
en consecuencia, es decir, con abso-
luto respeto a la ley, cumpliéndola y
para otros, además, como los pode-
res públicos, haciéndola cumplir. Us-
tedes dirán que he dicho una obvie-
dad, pero en ocasiones las cosas
son así de sencillas y no hay que
darles más vueltas.

El segundo criterio es que la adopción
no es un derecho de los adoptantes,
homosexuales o heterosexuales, sino
una institución para la protección de
los menores y que, como ahora se
regula y es previsible que no cambie,
sólo es posible permitir la adopción

por personas idóneas, con indepen-
dencia de su orientación sexual, entre
otros factores que no deben influir
para la igualdad, tales como el naci-
miento, la raza, el sexo, la religión,
opinión o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social. No
he hecho más que reproducir el ar-
tículo 14 de la Constitución .

Desde esta perspectiva enfocar la
adopción de menores por parejas
homosexuales como un derecho de
éstas es un error, como también lo
es el que lo sea por parejas hetero-
sexuales. El único derecho digno de
protección en la adopción es el del
menor, lo demás está en considera-
ción a la protección del superior in-
terés del menor. El tercer criterio es
que en el futuro, si la ley admite este
tipo de adopciones, habrá que hilar
muy fino por los órganos administra-
tivos y judiciales que declaran las
idoneidades de los adoptantes para
que la orientación sexual no sea la
determinante, tanto en sentido posi-
tivo como negativo, de esa declaración
de idoneidad.

Es decir, que habrá que evitar el que
se argumente a favor o en contra de
la idoneidad por el mero hecho de la
condición homosexual de la pareja,
siendo el único razonamiento válido
el conjunto de factores psicológicos,
familiares, sociales, que hoy sirven
para la valoración del adoptante o
adoptantes. Será fácil y demagógico
para una pareja de homosexuales no
idónea decir que no se le ha otorgado
la idoneidad por su condición y será
difícil para el poder público responsa-
ble de las idoneidades desprenderse
de la tentación de aprobar o denegar
éstas sin que pese sobre el mismo,
al menos en los primeros tiempos,
la condición homosexual de la pareja.
De ahí el último criterio: en cualquier
caso, y éste es uno de los problemas
difíciles, cualquier solución al mismo
encierra la dificultad de combinar el
respeto al individuo con la evolución
social en la que, por cier to, ya no
valen los patrones de conducta into-
lerantes.

MENORES Y ADOPCIÓN POR
PAREJAS HOMOSEXUALES
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PLUMA INVITADA | MANUEL JESÚS DOLZ LAGO - Fiscal Coordinador de Menores del TSJ-Comunidad Valenciana

“TAL COMO AHORA SE REGULA Y

ES PREVISIBLE QUE NO CAMBIE,

SÓLO ES POSIBLE PERMITIR LA

ADOPCIÓN POR PERSONAS

IDÓNEAS, CON INDEPENDENCIA DE

SU ORIENTACIÓN SEXUAL, ENTRE

OTROS FACTORES QUE NO DEBEN

INFLUIR PARA LA IGUALDAD, TALES

COMO EL NACIMIENTO, LA RAZA, EL

SEXO, LA RELIGIÓN, OPINIÓN O CUAL-

QUIER OTRA CONDICIÓN O CIRCUNS-

TANCIA PERSONAL O SOCIAL.”

“Los niños adivinan qué personas los
aman. Es un don natural que con el
tiempo se pierde”  | Paul de Koch
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xema Gonzalo, licenciado en
Derecho y letrado del Gobierno
Vasco, es socio fundador de
la asociación Hegoak. Autor

de la Ley vasca de parejas de hecho, ha
puesto en marcha y se encarga de la
gestión del Registro de Parejas de hecho
de la CAPV, y es el responsable de la
creación de Berdindu, el Servicio Vasco
de Atención a Gays, Lesbianas, Bisexua-
les y Transexuales.

Una voz autorizada, por tanto, para darnos
una visión de lo que se está haciendo
actualmente en Euskadi en materia GLBT
y para opinar sobre la situación de cambios
importantes que estamos viviendo, tanto
en el País Vasco como en el Estado.

Txema, si te parece, vamos a empezar
por Hegoak, una asociación que ha cum-
plió en marzo ocho años, y que se ha
convertido en uno de los principales
referentes del movimiento asociativo glbt
de Euskadi. ¿Cómo ves actualmente la
asociación y qué papel está jugando en
el panorama vasco?

Hegoak, como bien dices, ha cumplido ya
8 años, y espero que siga cumpliendo
muchos más, aunque lo cierto es que el
fin último de una asociación que lucha
contra la discriminación, en este caso del
colectivo lgbt, es desaparecer, no por
cansancio, sino porque ha conseguido

plenamente los objetivos fundacionales.
Se trata de un colectivo que ha ido poco
a poco a más en todos lo sentidos: acti-
vidades, socios/as, presupuesto, ami-

gos/as, repercusión social…  Ahora mis-
mo cuenta con esta revista, la única que
se edita ininterrumpidamente desde hace
varios años, gratuita y de calidad; con el
Festival Internacional de Cine Gay-Lesbo-
Trans de Bilbao, Zinegoak, que ha cose-
chado un gran éxito en sus dos primeras
ediciones; la LesGay Acampada, que es
el punto de encuentro lgbt estival de
referencia en todo el Estado; los talleres
de sexo y salud y las actividades de pre-
vención del VIH-Sida y otras ETS; la página
web asociativa; los proyectos de coopera-
ción al desarrollo que empezamos hace
tres años; un importante centro de docu-

mentación a disposición del público en
general; el Centro Ostadar, un centro de
atención a gays, lesbianas, bisexuales y
transexuales; el proyecto joven, con chicos
y chicas de 14 a 19 años; actividades
divulgativas, informativas, de denuncia,
etc. Ahora mismo estamos trabajando en
otro proyecto, compartido, que nos ilusiona
mucho, consistente en hacer del barrio
en el que se ubica nuestro local, San
Francisco, que ha sufrido una importante
degradación socio-urbanística en los
últimos años, un lugar distinto, de convi-
vencia plural, de respeto, lleno de vida,
de ideas, de buen “ambiente”.

Estamos en junio, el mes por excelencia
del colectivo lgbt, ¿qué actividades vais
a organizar este año y de qué va la ma-
nifestación?

Bueno, pues este año, como en ediciones
anteriores, tenemos previstas unas cuan-
tas actividades: cine, poesía, charlas,
fiestas, presentación de novedades edi-
toriales y estudios sobre lo “gay-lesbiano”,
actividades que se pueden consultar en
la agenda de la web de Hegoak. Y una
novedad impor tante: en esta ocasión
hemos decidido concentrarlas todas en
torno a la fecha del 28 de junio y, además,
concentrarlas en el barrio, de manera que
se llegue a crear un espacio cultural,
lúdico y reivindicativo en la zona más
gay/lésbica de Bilbao, en colaboración

T

LAENTREVISTA

“¿QUIÉN DECÍA QUE GAYS
Y LESBIANAS FORMAMOS
PAREJAS POCO ESTABLES?”

TXEMA GONZALO | PRESIDENTE DE HEGOAK

LA LEY VASCA DE PARE-
JAS DE HECHO ES LA
ÚNICA QUE HA SURGIDO
DEL MISMO MOVIMIEN-
TO DE GAYS Y LESBIA-
NAS, Y QUE, POR TANTO,
REFLEJA CLARAMENTE
LA SENSIBILIDAD DE ES-
TE COLECTIVO

por JAVIER GARCÍA
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con los locales de ambiente y los comer-
cios alternativos del barrio, que se han
sumado encantados a la idea. Colocare-
mos banderitas del arco iris por toda la
calle, haremos una chocolatada, juegos
para críos/as, cine al aire libre, cena
popular, competiciones, otro rastrillo en
la calle Dos de Mayo, y más cosas que
estamos concretando. Se trata de visibi-
lizar, de dar un impulso al barrio, de atraer
a la gente de otras zonas de Bilbao y de
toda Bizkaia, de educar en el respeto y,
en definitiva, de que todos y todas, ho-
mosexuales, heterosexuales y transexua-
les, celebren con nosotros/as lo que se
ha dado en llamar el Orgullo Gay, que no
es otra cosa que la vivencia alegre y
positiva de la diversidad.

En cuanto a la manifestación, se celebrará
el mismo días 28 de junio, que en esta
ocasión cae en martes, a las 20.00 horas,
con un recorrido algo distinto al de otras
veces, debido a las obras que hay en la
plaza Zabalburu, punto habitual de salida
de la manifestación de Bilbao. Los grupos
convocantes - Aldarte, Hegoak, Ehgam
Bizkaia, Bizigay, Euskal Hartzak y Gazte-
LesGay- han previsto una manifestación
al estilo de las de otros años, reivindicativa
y festiva, y con un lema alusivo a la
importancia de la educación como pieza
clave para fomentar los valores de respeto
y diversidad.

Txema, han pasado dos años desde la
aprobación en el Parlamento Vasco de
la ley de parejas de hecho. En mayo de
2003 pudimos ver una foto única: repre-
sentantes de distintos colectivos vascos
de gays y lesbianas puestos en pie en
la tribuna de invitados del Parlamento,
aplaudiendo con gran satisfacción en el
momento en el que el presidente de la
cámara hacía público el resultado de la
votación sobre la ley, ampliamente favo-
rable. ¿Qué valoración haces ahora de
aquel momento, de aquel trabajo y del
recorrido de la ley durante estos dos
años?

Fue un tiempo de mucho trabajo, de mu-
chas reuniones, con colectivos, con todos
los grupos parlamentarios, con distintos

+

Se está tramitando en el Parlamento español el proyecto de ley que
reformará el Código Civil para permitir que las parejas del mismo sexo
puedan acceder al matrimonio. ¿Qué valoración haces de este proyecto
de ley?

Es un motivo más de satisfacción. Aunque yo, personalmente, no estoy
de acuerdo con el matrimonio, una institución conservadora que siempre
nos ha excluido, y no tengo ninguna intención de casarme, creo en la
igualdad, y la igualdad pasa por que todas las personas tengan los mismos
derechos. Cuando entre en vigor esta reforma del Código Civil habremos
superado, por fin, la última discriminación legal que persistía desde la
reinstauración de la democracia. Además del derecho en sí, el matrimonio
va a tener un importante efecto normalizador, porque va a contribuir de
forma importante a visibilizar nuestra realidad.

Sin embargo todavía existen motivos para no bajar la guardia, porque la
homofobia, con sus múltiples caras, aguarda agazapada a la vuelta de
la esquina. Dos ejemplos. El primero, conocido de sobra, es la virulenta
campaña que esta reforma ha provocado en los sectores más conserva-
dores de la sociedad, esta especie de cruzada liderada por la jerarquía
de la iglesia católica, algunos medios de comunicación y ciertos foros
tradicionalistas de defensa de la familia, que no han escatimado insultos,
mentiras y mucha mala baba contra los gays y las lesbianas. El segundo:
hace unos días aparecía en un importante medio de comunicación,
concretamente El País, un anuncio firmado por una entidad, no sé de qué
tipo, autodenominada “Padres y Madres de España”, que pide a la
sociedad y especialmente a los políticos que se opongan al “matrimonio
homosexual”, acusa a los homosexuales del Sida y de la destrucción de
la familia, de la sociedad y de “nuestro país”, con argumentos tales como
que “el matrimonio es una institución única de Dios” y “la santidad del
matrimonio es el vínculo providencial de todo orden moral en el mundo”.
Semejante perla se publica tranquilamente en un periódico como El País,
y aunque parezca totalmente lógico que el fiscal general actúe de inmediato
para declarar ilegal a esta asociación o lo que sea, mucho me temo que
no vaya a ser así. Se admiten apuestas al respecto. La conclusión parece
clara, celebremos el derecho a casarnos, pero sigamos trabajando.

De la santidad del
matrimonio y otros
desvaríos…



órganos de los muchos que informaron
sobre el proyecto de ley, de muchos infor-
mes y entrevistas, pero, en conjunto, un
tiempo de mucha ilusión, yo diría que un
viaje emocionante. Se trata de la única
ley autonómica de parejas de hecho que
ha salido del propio movimiento de gays
y lesbianas, y que, por tanto, refleja cla-
ramente esta sensibilidad, tanto en su
exposición de motivos como en el texto
articulado. La ley, por decirlo de forma
muy concisa, responde a tres principios
básicos: el respeto a la voluntad de las
partes, la seguridad jurídica de todo el
sistema y la plena equiparación de las
parejas de hecho, del mismo o distinto
sexo, con las parejas casadas, dentro,
como es lógico, de las competencias de
la Comunidad Autónoma Vasca, e incluso
un poquito más. Después vino la puesta
en marcha y la gestión del Registro de
Parejas, la coordinación con los ayunta-
mientos que cuentan con registros muni-
cipales de parejas, el Reglamento del
Registro, la página web (ej-gv.net/parejas),
la modificación de las normas forales
fiscales de los tres Territorios Históricos,
y otras muchas actuaciones necesarias
para hacer que la ley fuera, además de
buena, eficaz. Ahora mismo hay más de
5.000 parejas inscritas, muchas de ellas
compuestas por dos hombres o dos mu-
jeres. Y, curiosamente, todas las inscrip-
ciones que se han cancelado durante
este tiempo por ruptura de la pareja son
heterosexuales. ¿Quién decía que los
gays y las lesbianas formamos parejas
poco estables?

Algo que nos ha llenado especialmente
de satisfacción ha sido el resultado del
artículo 8, el que permite a las parejas
del mismo sexo adoptar menores en las
mismas condiciones que el resto. Son ya
seis las parejas de dos hombres o de
dos mujeres que han conseguido compar-
tir la patria potestad de sus hijos a través
de otros tantos autos firmes de diferentes
juzgados de primera instancia del País
Vasco. Y en todos los casos la fundamen-
tación del auto se centra en este artículo
8 de la ley y en el artículo 1, que prohíbe
discriminar en función del modelo de
familia y de la orientación sexual, así
como en la propia exposición de motivos
del texto legal, que no deja lugar a dudas
en cuanto a la plena equiparación de las
parejas del mismo sexo.

Otras de las grandes novedades de esta
pasada legislatura ha sido la puesta en
marcha del servicio Berdindu. ¿Qué nos
puedes contar de Berdindu?

Berdindu, el Servicio Vasco de Atención
a Gays, Lesbianas y Transexuales, adscrito
al Departamento de Vivienda y Asuntos
Sociales del Gobierno Vasco, es otra de
las importantes conquistas de la legisla-
tura que acaba de terminar. Se trata de
un servicio de naturaleza pública, único
en el conjunto de comunidades autóno-
mas. Es decir, aquí no ocurre como en
otros sitios (muy pocos, por cierto), que
se da un dinero a una asociación, normal-
mente elegida a dedo, para que de forma
privada atienda las consultas del colectivo
glbt, sino que la administración se ha
implicado hasta el punto de incluir este
servicio en el conjunto de los servicios
públicos que se prestan a la sociedad. Y
esta diferencia se nota, porque detrás de
Berdindu está el propio Gobierno, y eso
le proporciona estabilidad, medios, in-
fluencia social y un importante respaldo.
Por eso Berdindu ha podido sancionar en
vía administrativa a dos empresas en dos
casos de discriminación por razón de
orientación sexual. El Servicio tiene dos

funciones, una la de atención al colectivo
glbt, personas allegadas, profesionales
de la educación, la salud, investigadores,
etc., que cuenta, para aquellos casos en
los que es necesario, con asistencia
jurídica y sicológica gratuita y especializa-
da, y otra la puesta en marcha de políticas
que ayuden a acabar con la discriminación
por orientación sexual o por identidad de
género cruzada (transexualidad) en todas
sus manifestaciones. Quizás en otro próxi-
mo número de la revista podamos profun-
dizar en este apartado, y dar a conocer
los trabajos e iniciativas que se han lle-
vado a cabo en este ámbito, el de las
políticas activas para acabar con la dis-
criminación.
Por el momento podemos decir que se
han atendido más de 4.000 casos, de

todo tipo, si bien son mayoritarios, en
relación con la proporción de casos por
habitante, los de personas transexuales
y los de adolescentes y preadolescentes,
lo que pone de manifiesto que el colectivo
transexual padece una situación de exclu-
sión social especialmente grave, y que la
adolescencia (y preadolescencia) es una
etapa necesitada de una atención priori-
taria. Afortunadamente el nivel de satis-
facción de los usuarios y usuarias de
Berdindu es, hasta la fecha, muy alto

Ley de parejas, Berdindu, asociacionismo,
parece que Euskadi “va bien”, ¿cómo
valoras el panorama de nuestra Comuni-
dad Autónoma para los gays, las lesbia-
nas, los bisexuales y los transexuales?

En esta legislatura, de la mano de Ezker
Batua al frente de Asuntos Sociales del
Gobierno Vasco, todo hay que decirlo, se
han hecho cosas importantes para noso-
tros/as, que hacen que, en mi opinión,
Euskadi se haya situado, con mucho, a
la cabeza del Estado en cuanto a respeto
a los derechos del colectivo lgbt. La Ley
vasca de parejas de hecho, Berdindu, las
campañas institucionales con ocasión del
28 de junio, la línea específica de ayudas
a los colectivos glbt de Euskadi, el apoyo,
en el apartado social, a la lucha contra
el Sida, a la cooperación al desarrollo,
etc., han situado a la Comunidad Autóno-
ma Vasca en primera línea de la lucha
contra la discriminación, no sólo en el
Estado, sino en toda Europa, lo que no
significa ni que esté todo conseguido ni
que haya que bajar la guardia. Queda
mucho por hacer y estamos decididos a
hacerlo.

He citado a Ezker Batua como motor de
este cambio, porque es de justicia reco-
nocerlo así. Pero junto a ello tengo que
decir que han sido y son los colectivos
de gays y lesbianas los verdaderos prota-
gonistas de esta situación, porque sin su
lucha continuada y altruista de muchos
años nada de esto habría sido posible.
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DETRÁS DE BERDINDU
ESTÁ EL PROPIO GOBIER-
NO VASCO, Y ESO LE PRO-
PORCIONA ESTABILIDAD,
MEDIOS, INFLUENCIA SO-
CIAL Y UN  IMPORTANTE
RESPALDO. POR ESO
BERDINDU HA PODIDO
SANCIONAR A DOS EM-
PRESAS EN DOS CASOS
DE DISCRIMINACIÓN POR
RAZÓN DE ORIENTACIÓN
SEXUAL

TXEMA GONZALO | PRESIDENTE DE HEGOAK



IÑIGO LAMARKA | ARARTEKO

El hecho de que un homosexual
“desarmarizado” ocupe el cargo de
Ararteko, no habría de tener mayor
importancia que si lo ocupase una
persona heterosexual, pelirroja, in-
vidente o aficionada al cine negro,
por poner cuatro ejemplos. Pero
como esa situación de normalidad
no ha llegado aún, la presencia en
un cargo así de una persona como
Iñigo Lamarka puede ayudar mucho
a remover los obstáculos que, en
materias como la educación, ralen-
tizan la consecución de la igualdad
real de lesbianas, gays, transexuales
y bisexuales.

¿Desde tu  posición Institucional
como Ararteko has recibido alguna
queja en relación con la discrimina-
ción por orientación sexual, ya sea
en el ámbito laboral o social?

No. Hemos de tener en cuenta que
el objeto del trabajo del Ararteko son
actuaciones de las administraciones
públicas vascas y creo que, felizmente,
en la actualidad no se produce en
este ámbito discriminación por razón
de orientación sexual.  Sí, en cambio,
en el campo de las relaciones entre
particulares y de la empresa, pero la
ley nos impide actuar en estos cam-
pos. En cualquier caso, he añadido a
la lista de los colectivos de atención
preferente que tiene definida la insti-
tución para sus actuaciones por ini-

ciativa propia al que comprende a
gays, lesbianas y transexuales, con
el objetivo de poner en marcha actua-
ciones tendentes al fin de la exclusión
y de la discriminación social de esas
personas.

El lema del 28J de este año reivindica
la Educación en la Diversidad. ¿Qué
labor se puede hacer desde el Arar-
teko en este tema? ¿Se ha instado
a la Consejería de Educación a activar
más las políticas  sobre educación
transversal  tanto en la redacción de
textos como en la eliminación de
pautas homófobas?

La educación en valores democráticos
- y, por tanto, de respeto a la diversi-
dad, la diferencia y a todas las cir-

“EL LOBBY
CATÓLICO
MACHACA LA
DIGNIDAD DE LOS
HOMOSEXUALES”

por IÑAKI BADIOLA



IÑIGO LAMARKA | ARARTEKO
cunstancias configuradoras de la per-
sonalidad individual- debe ser una
cuestión prioritaria para todas las
instituciones y administraciones y,
particularmente, la educativa. Estoy
a la espera de la constitución del
nuevo Gobierno Vasco para, desde el
área lgtb del Arar teko, instar a la
Consejería de Educación a que adopte
las iniciativas necesarias para atender
debidamente los objetivos antedichos.

Volviendo a la actualidad, ¿crees 
que la ampliación de la ley de matri-
monio a personas del mismo sexo y
la inclusión de la adopción, es la
culminación de un proceso de reivin-
dicaciones, o falta algo? Por ejemplo,
la ley de reasignación de sexo y
cambio de nombre e identidad en el
DNI para los transexuales.

La reforma del Código Civil que per-
mitirá el matrimonio a parejas del
mismo sexo es un hito importantísimo
en el reconocimiento del derecho a
la igualdad y a la dignidad de las
personas de orientación homosexual,
y marca el inicio de un camino en el
que deben aprobarse las leyes que
mencionas para garantizar la dignidad
de las personas transexuales. Asimis-
mo, debe hacerse un trabajo ímprobo
para eliminar la homofobia y la trans-
fobia de la sociedad, que, junto con
el sexismo, el machismo, el racismo
y la xenofobia son lacras tremendas
que socavan los fundamentos del
orden democrático, que está basado
en el ejercicio real y efectivo de los
derechos humanos de todos y cada
uno de los ciudadanos y ciudadanas.

¿Es posible una vuelta atrás, ya sea
a través de un Recurso de Inconsti-
tucionalidad o de un cambio de Go-
bierno?

No hay nada descartable en esta vida,
ni el advenimiento en España de un
régimen neofranquista. Lo importante,
en cualquier caso, es que la sociedad
está cambiando a marchas forzadas
en la dirección de garantizar la digni-
dad a las personas homosexuales y

transexuales, y eso creo que no tiene
marcha atrás. La prueba es que quie-
nes se oponían ayer a una ley de
parejas, hoy la defienden como alter-
nativa al matrimonio. Hoy resulta ya
impresentable defender la exclusión
y el escarnio contra las personas ho-
mosexuales y transexuales, como lo
sería la negación a la mujer del dere-
cho al voto. La evolución de las socie-
dades democráticas es irreversible,
por mucho que le escueza a la caver-
na, que siempre ha querido tener a
la sociedad sometida a su yugo inqui-
sitorial, y se ha opuesto sistemática-
mente a cada avance en la libertad y
los derechos humanos.

¿Es impor tante  la  pa labra
“matrimonio” como reivindicación
sociológica, o es simplemete una
cuestión semántica?

Es una cuestión legal que tiene impor-
tantes efectos taumatúrgicos y de
pedagogía social. El contenido del
contrato matrimonial es la formaliza-
ción de la unión de dos personas que
declaran amarse y desear contraer
los compromisos derivados del régi-
men de derechos y obligaciones fijado
por la ley. Sería una chapuza crear
nombres diferentes para un mismo
contrato según los contrayentes sean
un hombre y una mujer, o dos mujeres,
o dos blancos, o un blanco y un negro,
pongamos por caso.

¿Se puede decir que la negativa  por
parte de alcaldes y concejales a
oficiar "bodas gays" entraría dentro

del campo de la objección de con-
ciencia o de la desobediencia civil?

La objeción de conciencia existe si
está recogida y regulada por la ley.
Sólo para el servicio militar está con-
templada en la Constitución, y, en
cualquier caso, debe ejercerse confor-
me a lo dispuesto en la ley. Recorde-
mos que hubo objetores a la mili que
cumplieron prisión. Los llamamientos
de los voceros de la Conferencia epis-
copal y de algunos responsables po-
líticos a la “objeción” están sencilla-
mente fuera de la ley y van contra
ella; y suponen alimentar los movi-
mientos que propugnan la desobedien-
cia civil a leyes que emanan de las
instituciones democráticas.

Vamos a ser optimistas y pensemos
que el Proyecto de Ley será aprobado
de forma definitiva. En este caso,
¿sería aún así necesaria la elabora-
ción de una Ley de Parejas Estatal?
Y si así fuera, ¿habría una duplicidad
legislativa en torno a las leyes de
parejas ya aprobadas por algunas
comunidades autónomas?

La aprobación de una ley estatal de
parejas de hecho es una cuestión que
atañe a la voluntad del legislador, y
yo no debo opinar. La función del
Arar teko es velar porque no haya
discriminación, y es evidente que las
parejas lesbianas y gays lo estaban
frente a las parejas heterosexuales.
La reforma del código civil pondrá fin
a esa discriminación. En todo caso,
una ley estatal de parejas de hecho
puede ser perfectamente compatible
con las leyes autonómicas en vigor si
respeta el ámbito competencial de
éstas.

La Constitución Europea y otros
acuerdos internacionales, ¿defienden
bien nuestros derechos, o aún apro-
bando estas leyes quedarían lagunas
en el edificio legislativo actual en
nuestro país?

La futura Constitución europea recoge
explícitamente la prohibición de dis-
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“La homofobia y la trans-
fobia, junto con el ma-
chismo, el sexismo, el
racismo y la xenofobia,
son lacras tremendas
que socavan el ejercicio
real y efectivo de los
derechos humanos”



criminación por razón de orientación
sexual. Puede ser un buen instrumen-
to para que en un futuro, esperemos
que no lejano, desaparezca dicha
discriminación y la homofobia de los
países de la Unión Europea. Pero
habrá que trabajar duro.

Hacer efectiva la igualdad de la mujer,
la transexualidad y el "matrimonio
homosexual" ¿crees que pueden su-
poner la caída de la primera gran losa
de la estructura del patriarcado?

Ya he señalado anteriormente que
hay una inmensa labor que hacer en
el campo de los valores sociales, con
el objeto de hacer desaparecer de
estos valores aquellos que han su-
puesto discriminación o exclusión a
mujeres, negros, homosexuales o
gitanos. Las leyes de la igualdad son
necesarias pero no suficientes.

¿Es lícito que una institución religiosa
critique e intente coartar la implan-
tación de una ley civil cuando ni
siquiera afecta a su orden interno ni
al matrimonio eclesial?

La libertad de expresión ampara todo
tipo de opiniones, con el límite del
respeto a la dignidad de la persona.
Ocurre que los grupos integristas
están machacando la dignidad de los
ciudadanos y ciudadanas homosexua-
les y, con ello, violan las reglas de
juego de la democracia. Con respecto
a las proclamas de la Conferencia
Episcopal, son tantas sus contradic-
ciones… ¿Pidieron la objeción de
conciencia a los soldados que fueron
a la guerra de Irak? ¿practicaron la
desobediencia cuando llevaban bajo
palio a Franco? ¿han respetado la
libertad de expresión de Hans Küng,
de Leonardo Boff, de Aitor Urresti y
de tantos otros que han sido castiga-
dos por discrepar del pensamiento
único vaticanista? ¿han condenado
alguna vez la violencia neonazi contra
homosexuales y transexuales? Afor-
tunadamente, la Iglesia católica es
plural, y sectores amplios de las co-
munidades de base no comulgan con

la doctrina oficial, dictada por la pluma
de los lobbies integristas católicos
que todos conocemos.

Por último. En Euskadi se han apro-
bado recientemente 3 resoluciones
judiciales, apoyándose en la Ley de
Parejas del País Vasco, admitiendo
la adopción por parte de la pareja

femenina de la madre convivencial y
biológica de un menor. ¿Es este pro-
ceso imparable?

Los jueces no han hecho más que
aplicar la ley teniendo en cuenta el
interés del menor. La familia monopa-
rental (las antes llamadas “madres
solteras”) fue objeto de vilipendio y
discriminación durante mucho tiempo,
y hoy su situación está plenamente
normalizada dentro del amplio abanico
de la diversidad de modelos familiares.
También lo fueron las personas divor-
ciadas, y dos de ellas es posible que
lleguen a ser reinas de España y del
Reino Unido. Con la familia homopa-
rental ocurrirá lo mismo. La libertad,
la igualdad y la dignidad de la persona
avanzan imparables en un sentido de
mayor amplitud y profundidad.

> Iñigo Lamarka Iturbe [San Sebastián, 1959].

Cofundador en 1997 de la Asociación de Gays
y Lesbianas Gehitu. Presidente de la misma
durante un periodo de casi 7 años. Profesor
de Derecho Constitucional desde 1984 en la
UPV; y letrado en las Juntas Generales de
Guipuzkoa desde 1994.

Actual Ararteko de la CAPV, fue elegido por
votación del Parlamento Vasco el 18 de junio
del 2004.

“¿Pidió la Conferencia
Episcopal la objeción de
conciencia para los sol-
dados que fueron a Irak?
¿Practicaron la desobe-
diencia cuando llevaban
bajo palio a Franco? ¿Ha
respetado la libertad de
expresión de Hans Küng,
Leonardo Boff, Aitor
Urresti y de tantos otros
que han sido castigados
por discrepar del pensa-
miento único vaticanis-
ta?”



GÜERO, Beck | Geffen Records, 2005

En México, “güero” significa rubio. A
Beck se lo deben de decir cuando viaja
allí a mamar los ritmos latinos que
introduce junto a su funky para bailar
ricamente en algunos de sus discos.
Frente a la introspección de sus álbu-
mes anteriores, en Güero Beck ha
vuelto al ritmo ecléctico, con su clásica

utilización de
piezas de
otros ar tis-
tas en sus can-
ciones, con un mestizaje brillante y
cautivador. A eso le añade su inmensa
voz, impensable en un muchacho de
aspecto tan frágil, que, posiblemente,
haría mejor en seguir dejándose retratar
para la por tada de sus discos.

QUÉ OIR

QUÉVEROIRLEER

DVD
ELEPHANT, de Gus Van Sant
DeAPlaneta, 2003

Elephant es la película con la que el
director del clásico My Own Private
Idaho, Gus Van Sant, volvía al cine
experimental. Narra la matanza del
instituto de Columbine desde un punto
de vista a veces expositivo y emocional,
a veces estilizado y místico, siempre
buscando la mirada de sus protago-
nistas. Van Sant se introduce en el
desasosiego juvenil, donde deambulan
una serie de adolescentes se diría que
paralizados por el obligado éxito al que
la sociedad más rica del mundo les
parece arrastrar. La ausencia de res-

puestas y una poderosa narración visual (luces cenitales, largos
paseos por los pasillos inmensos de un instituto tan iluminado como
gélido, la fuerza de la mirada y de una cámara de fotos) hacen que
una emoción inmensa pero escalofriante se desprenda de la visión
de esta película que ganara la Palma de Oro de Cannes en 2003.

ALEJANDRO (ALEXANDER), de Oliver Stone
TriPictures, 2005

Calentito está el DVD de Alejandro
Magno, una película tan vista como
criticada… Y sin embargo… La ho-
mosexualidad fue un fenómeno res-
petado en la Antigüedad, anatemizado
completamente en la Edad Media, y
convertido en enfermedad patológica
en la Edad Moderna. Pocas películas
(tal vez puede mencionarse el Satyricon
de Fellini) han conseguido olvidarse de
esta lamentable historia para mostrar
sin pudor y verbalizar sin ironía que
refleje la actualidad el sentido del amor
homosexual que existía en las culturas
antiguas. Alejandro ama a Hefaistión
y conversa en plena confianza con él,

besa en público a su esclavo Bagoas, su madre comprende perfec-
tamente que quiera a Hefaistión antes que a una mujer. En las
butacas, el público se incomoda, lo rechaza, lo ríe, necesita exteriorizar
un rechazo ante el estereotipo demasiado roto en pedazos. ¿Es
éste el mayor conquistador del mundo? Pues sí, ya ven qué cosas
pasan... Es muy posible que este punto contrariase a muchos
espectadores que, a decir verdad, “nos dieron la proyección” a más
de uno. El DVD permitirá obviarlos. Si en algo es reflejo de la
modernidad la historia de Alejandro es en otros asuntos: la política
y la guerra. La película tiene además momentos estupendos, un
aire en ocasiones psicodélico, un montaje más sereno de lo esperable
en Stone, y hace un retrato quizá demasiado real de uno de los
hombres más incoherentes, tercos, sensuales, luminosos, y, sin
embargo, apasionados por el poder, que haya existido; de la época
en que la guerra, dicen, no tenía sentido moral. Menos mal…
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EL MUCHACHO PERSA, de Mary Renault | Mondadori
Ya que Alejandro está presente, es buen momento para recuperar
este clásico de la literatura histórica, escrito por la lesbiana Mary
Renault en los setenta, que en una magnífica combinación de
ritmo narrativo y sensibilidad cuenta en primera persona la historia
de Bagoas, el esclavo eunuco que sirvió al rey persa Darío y
después a Alejandro, acompañándole enamoradísimo hasta el
final. Un servicio lo bastante íntimo para ponerle en primera línea
de los viajes, las conquistas y las traiciones, de las relaciones
y enfermedades, de los excesos y virtudes. Los retratos psicológicos
de Bagoas y Alejandro en relación a su origen y condición son
estupendos. La obra desprende una frescura que la hace mere-
cedora de la opinión crítica general que habla de ella como
del mejor retrato de los hombres de una época.

CALIFORNIA, de Eduardo Mendicutti | Tusquets
Articulada en 3 partes que cual tesis, antítesis y síntesis son
contrapuestas, tanto temática como estilísticamente, y que se
potencian y explican así la una a la otra. Y,  por tanto, 3 localiza-
ciones: California, que es en el recuerdo "Eden"; contada en un
lenguaje barroco y deslenguado, da paso a Madrid, que puede,
o no, ser  otra vez California/"tierra prometida", narrado con una
prosa seria y medida. La novela de Mendicutti aborda el mito
universal  de la frivolidad juvenil autoinmolada en pro de la ética
del compromiso de la madurez a la que el propio autor se adhiere:
el trasfondo biográfico y la toma de postura es vital y evidente.



>Como ya tenemos el verano encima y con el calor
nos apetece más la fruta, os voy a dar dos exce-
lentes trucos para comerla de una manera original
y diferente. Además os doy la receta de  una
refrescante ensalada. ¡Qué aproveche!

  NUEVAS FORMAS DE COMER FRUTA
MELOCOTÓN FRITO | Corta el melocotón en tacos o
trozos cuadrados y fríelos con mantequilla y azúcar.
Los puedes comer fríos o calientes… están delicio-
sos de las dos maneras.

MELÓN A LA PIMIENTA O AL OPORTO | ¡Cuántas veces
hemos comprado un melón y nos ha salido soso e
insípido!  En esos casos, no se os ocurra tirarlo.
Partidlo  en trozos pequeños, añadid un poquito
de pimienta y dejadlo reposar un rato. ¡Veréis qué
cambio de sabor!
Otra opción es echarle unas gotas de oporto. Os
aseguro que ganará muchísimo y disfrutaréis de
un delicioso y sorprendente sabor exótico y original.

  ENSALADA DE POLLO, UVAS Y
  VINAGRETA DE YOGUR DE COCO
>Ingredientes: una escarola, un racimo de uvas,
media pechuga de pollo fileteada, 1 kiwi maduro,
1 yogur de coco, 2 cucharadas de vinagre de jerez,
aceite de oliva, zanahoria rallada.

>Elaboración: despojamos el verde de la escarola
dejando sólo su parte amarilla. Asamos la pechuga,
al horno o a la plancha, la cortamos en tiras y la
sazonamos. Pelamos el kiwi y lo cortamos finamen-
te. Limpiamos las uvas. Mezclamos el yogur de
coco con el vinagre y el aceite y lo batimos, rociando
con esta vinagreta el resto de los ingredientes.
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> ALEJANDRA PIZARNIK

Nace Alejandra Pizarnik en la ciudad de Buenos Aires,
en el año 1936.

A los 18 años inició estudios de literatura y periodismo
que abandonó para estudiar pintura, disciplina que
también dejaría para dedicarse exclusivamente a
escribir.

Escribió mucho, desde su primera obra: “La tierra
máslejana”, hasta su último libro: “El infierno Musical”.
Su poesía, que administraba con suprema habilidad,
sirvió para alimentar el deseo creciente de acceder
al centro de ella misma.

Amante de la noche, del existencialismo y de los
poetas malditos; amiga de Julio Cortázar, Octavio Paz,
Olga Orozco, Oliverio Girando. Conoció el amor mirando
los ojos de otra mujer, y ese amor la zarandeó, la dejó
sin lenguaje.“Mi persona está herida”, escribió en un
poema. Un día de marzo, al día siguiente de la muerte
de la poeta Olga Orozco, se le llama, pero nadie
contesta. La encontraron inconsciente. Se había
tomado cincuenta pastillas. Murió en el hospital. Tenía
treinta y seis años.

CANTORA NOCTURNA

Joe, macht die Musik von damals nacht....

La que murió de su vestido azul está cantando.
Canta imbuida de muerte al sol de su ebriedad.
Adentro de su canción hay un vestido azul,

hay un caballo blanco,
hay un corazón verde tatuado con los ecos

de los latidos de su corazón muerto.
Expuesta a todas las perdiciones, ella canta

junto a una niña extraviada que es ella:
su amuleto de la buena suerte.

Y a pesar de la niebla verde en los labios
y del frío gris en los ojos,
su voz corroe la distancia

que se abre entre la sed y la mano
que busca el vaso.

Ella canta.
(A Olga Orozco)


